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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA  

Bogotá, D. C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Entrega No. 11001 4189 034 2020-00297 00 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte demandante 

visible en la carpeta 20 del cuaderno principal y dado que el fin del asunto se cumplió 

con la entrega voluntaria del inmueble por parte de su ocupante, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente ENTREGA DE INMUEBLE 

incoada por NEGOCIOS INMOBILIARIOS INTEGRAL S.A.S., por haberse 

verificado el fin propio del asunto mediante la entrega efectivizada el día 06 de abril 

de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente asunto. Déjense las constancias del 

caso. 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SONIA   ADELAIDA SASTOQUE   DIAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 034 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.20 hoy, 14 de 

abril de 2021. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 
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